
Argentina: Viola es el continuismo militar 
excelsior 25 Marzo 1981 

Ayer 24 de marzo se cumplieron cinco años de 
la implantación de la dictadura militar en Argen
tina. Dentro de cuatro días asumirá la presidencia 
de la Nación el general Roberto E. Viola, designado 
por las Fuerzas Armadas en un acto más de descono
cimiento de la soberanía popular. 

Esta decisión se enmarca en el intento de institu
cionalizar la presencia militar en el aparato estatal. 
Implica una etapa continuista que, a no dudarlo, sig
nifica reproducir y mantener las políticas imiplemen-
tadas a partir de 1976. Viola tuvo un papel protagónico 
como Jefe del Estado Mayor del Ejército al tiempo 
de la toma del poder por los militares. Aprobó y 
ejecutó aquellas politicas, como integrante de la Jun
ta Militar. Fue el comandante general del Ejército 
que dirigió la etapa más masivamente represiva de 
la generalizada violación de los derechos humanos en 
Argentina. Desempeñó, permanentemente, un rol pre
ponderante en la formulación de los lincamientos polí
ticos de la dictadura. Fue. por fin. ei vocero de la 
doctrina de la seguridad continental en la Conferen
cia de los Comandantes de los Ejércitos de paíes 
latinoamericanos, realizada entre el 5 y 10 de noviem
bre de 1979 en Bogotá, donde proclamó la interna-
cionalización de la lucha de los ejércitos contra los 
pueblos de América. Y, en Argentina, fue quien defi
nió la actitud militar ante las sistemáticas violaciones 
de los derechos fundamentales: "'Las Fuerzas Arma
das no permitirán la revisión de lo actuado en la 
lucha". 

Estos cinco años se han caracterizado por la repre
sión más sistemática a toda actividad opositora, en 
cualquier campo, a partir de la negación de los prin
cipios democráticos. Ello, a través tíe la mediatiza-
clon de la actividad de los partidos y organizaciones 
políticas; la proscripción de muchos de ellos: la repre
sión de la clase obrera; el avasallamiento de los sin
dicatos, con la disolución de la Confederación General 
del Trabajo y la intervención militar de muchas 
asociaciones profesionales; la suspensión del derecho 
do huelga y del de contratación colectiva, v la ins
trumentación de un plan económico que atenta dia
riamente contra la economía de las clase obrera v 
és vastos sectores populares, entre otros aspectos 
igualmente graves de estas politicas. En tal modo, la 
dictadura ha promovido una redistribución regresiva 
del ingreso, que impide a las grandes mayorías el 
acceso a la educación, la vivienda, la salud y la ali

mentación; la destrucción del aparato productivo 
industrial, con sus secuelas de desempleo y paupe
rización; la anulación de conquistas obreras y sindi
cales, logradas después de años de lucha, y el dete
rioro de las expresiones culturales. 

Como soporte de estas políticas, las Fuerzas Ar
madas han establecido un vasto aparato represivo, tan
to explícito, como oculto, resultado de cuya actividad 
son 30,000 desaparecidos y miles de asesinados, tortu
rados y prisioneros, la mayoría' de los cuales no han 
sido reconocidos en tal carácter, 

Se ha instaurado, asi. un régimen terrorista de 
Estado que viola los derechos humanos, en el sentido 
más amplio del término, y promueve el desconoci
miento de los derechos de los pueblos de América 
Latina, con una política que alienta la internacional 
de las dictaduras. 

Los organismos firmantes, consiguientemente, rei
teran su denuncia de esta situación, alertan sobre su 
continuidad a partir del nombramiento del general 
Roberto E. Viola y reivindican: 

1—La plena vigencia de las libertades públicas y 
las garantías constitucionales en Argentina fun
dadas en el principio de la soberanía popular; 

2—La vigencia de una democracia sin proscripcio
nes, condicionamientos ni exclusiones, con plena 
participación popular; 

3—El desraantelamiento del aparato represivo mon
tado por las Fuerzas Armadas, la derogación de 
la ligislación represiva y el levantamiento del 
estado de sitio; 

4—La constitución de un poder judicial autónomo, 
no subordinado al poder ejecutivo hoy ejercido 
por las Fuerzas Armadas, y el esclarecimiento 
y castigo de los crimenes cometidos por el te
rrorismo de Estado; 

5—Plenas garantías para la actividad sindical irres
tricta, y respeto a los derechos sociales de la 
clase trabajadora, y 

6—La vigencia integral de las garantías económi
cas y culturales del pueblo argentino. 

En torno a estos reclamos, invitamos al pueblo de 
México, a los compañeros latinoamericanos v a todos 
Tos argentinos a concurrir el día viernes 27 de marzo, 
a las 13 horas, frente a la embajada del gobierno ar
gentino —Reforma Lomas 1225— para ratificarlos con 
su presencia y hacer entrega de un 'documento. 

México, D. F., 24 de marzo de 
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L O S E X I L I A D O S A R G E N T I N O S RESIDENTES E N E S T A G E N E R O S A TIERRA M E X I C A N A 
R E P U D I A M O S A L A D I C T A D U R A E N A R G E N T I N A , C O N D E N A M O S A L A JUNTA MIL ITAR Y A 
T O D A F O R M A DE C O N T I N U I S M O DE L A D I C T A D U R A — q u e hoy se expresa en la des ignac ión 
militar de l g ene ra l V i o l a — Y E X I G I M O S C O N C A R Á C T E R I N M E D I A T O : 

— Apar i c i ón con v i d a e inmedia ta l iber tad de todos los de ten idos-desaparec idos , 
— L iber tad a todos los presos pol í t icos, 
— Respeto incondic ional de l derecho de asi lo. 
— V i g enc i a p lena d e Id; democrac ia , sin c ondic ionamientos, prescripciones ni exclusiones, 

fundada en la soberan ía popular . 
— V i aenc i a irresbicta d e l os derechos civil es, polít icos, sociales, económicos y culturales 

de l pueb l o argentino^ 
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